
Loja, 18 de febrero 2011 

Dre 

Cnetina Guerrero Aguirre es N 7 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA mo Mudo 

De rus considoraciones L gon -02 1% 

Ta or 
Yo, Fredin Ifíguez, en m: caldad de Gerente de Ja Compeñía de Trasporte Urbano "Las Orquideas”, ant 
usted comparexco y manifesio que en la Compara se ha realiado la transferencia de acciones, que a 

continuación se comunica 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR — TIPO DE INVERSIÓN 

Marco Amonio Mano Orlando 54 - su / 
Sánchez Silva Sanchez Skva NACIONAL 
cc co 1/ 
1900500599 / 190041719-5 

Sin otro parncular que comunicar, le solicto se relica el registro de la presorrie Transferencia 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

LÉ04 207 > Tesodado Gn Boro alos 

2605849. arte 

 



CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. - 
CUANTIA: $ 120,00 VSD. 

En la ciudad de Zamora, Capital de la Pronncia 

Chunchipa, Bepúbhco del Ecuador, dl día de hoy lunes nuew de 

febrero del año dos mul mew, ente caí, Dortora Mina Petra 

ordáñez, NOTARIA PUBLICA TERCERA DES CANTOR ZAMORA, 
comparecen por ina parte ex cshdad de Cedentes los cónyuges 

scñocee MARCO ANTONIO SÁNCHEZ SILVA Y PRIMA — 

FERFANDA MARTILLO CUEVA, por rus propios derechos, y, por 

ctra la añora ZOILA GUILERMINA SILVA LEON, 60 calded de 

Msodetania del Cosonesto sir MÁRIO ORLANDO BARCHEZ 

BILVA, tolero, conforma consta de la copia del Podes General qua 

como documento habitante «e adjunte a la prerents, mayores de 

edad, ecuatorianos, wenos del bugar, a qusenes dentBco por 

presentarme que documentor de wentidad, capaces para 

obhgasse y contratar, y, ma r0heten que eleye a Escedura 

Pública ía qunmts. que mo presentan, cuyo tenor ktecal os como 

  

egue “SEÑOR NOTARIO: Sirvess inuectar una de Corión de 

Derechoz y Acciones, el tenor de ls mguientes cláneulas - 

PRIMERA:.- COMPARECIENTES.- Compersca a la celebración. 

úl prerente instrumento, por una parte los exporos enorer 

MARCO ANTONIO MAANCHEZ SILVA y ERIKA FERNANDA 

MARTILLO CUEVA, a quienes en lo portersor ae los denominará 

“CEDENTES”, y, por otsa parte la señora ZOLLA GUILLERMINA 

SUVA LEON como Mandataria del señor MARIO ORLANDO 

SANCHEZ BILVA, solrero, quien se denommara CESIONARIO”, 

mayores de edad emuatormmnor capaces para oblgerse y 

contratar cuel en derzcho se requiese, un premón de snguna 

    

 



  

Ec a 

E it Todo abajo - .once de Consutución de Compeñisa y 
Ens” 

artos encof, ¡ANTECEDENTES Metsnate excusa 

_ prábleca pátibenón +0 Ja Notesía Tercera del Cantón Zawosa, « 

ninio de eñisto del dos mul enzo, esnacita legolmente el 

¡apuntan de dgueto del des mul cinco, bejo la Partida número 

Soritdades del SEppirgA Mercons de Zamorá, al actual cetente 

sedor MAPOS. AÑrOmO SANCHEZ SUNA, endo de ortado oil 

ossado, Aqui sn wont cel y lin CINCUENTA Y CUATRO 

pertscipaciones a la Compañia Truoraa Tranaporte Uebeno "Los 

Orquídeas”, ¡Sociedad Anómmno- TERCERA: CEBION DE 

DERECHOS, o dr Tecedentes Ant expuestos, lor esporas 

SÁMCURZ-MARTULO, crógo en venta reel y electiva len 

CINCUENTA:X CUATRO PARTICIPACIONES desccdos en la 

cláusula anterior, gue poto la C Truora 

Trenaporióa Urbano “Laa Orguidesa”, Soctodad Anórama, e favor 

det sebol MARIO ORLANDO SANCHEZ SILVA, ein hontación de 
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siugúuna netualsta y sin fótiyara nado para el los 

codentea - CUMETA:.- PRECIO... EL valor ún laz periipaciones 

que ae vendes ss por CUENTO VERTE DOLARES AMERICANOS, 

(9 120,00 USD), que los Cedeotes decoran habeilo recibido el 

scaatado, en ámeca en efectivo y e eu enteca satfacción por parta 

dn la repretentante leg del Comonar-  QUIFTA:- 

ACEPTACION.. Los compezbmental aceptan el contenido del 

Presente costramento ,públsco an toas wa partes - SEXTA: - 

GASTOS... Los gestos que prongsn de da Preaenía * 

celebración correrán por cuenta del Comonario - SEPTIMA: - 

" DOCIMENTO BADLITANTE.-, Se edpunta como documento 

hermitante 19 certricación de aceptación de mue «ocio - Usted, 

TO



10 

" 

12 

3 

a 

1 

16 

E 

S
B
 

B
u
 

. 
S
O
N
 

B
B
 

PODER GENERA. .- 

CUANTIO> PADETERMINADA.— 

En la ciudad Ue Zemera  Canaital di 

  

Provincia de Zemora Cbinchipe, Oeovblica 

Ecuador, e día de how visrnes catorce de mero 

del sc dos ml ocho, amina mí Doctora Silvsa 

Piedra OroóXez, MOTERIA PUBLICA TERCERA DEL 

CAmMTON ZAMORA, compargre el selqr- MmÁaRIO ORLANDO 

SANCHEZ SILYA, ro- sus propios derocros, anbtsro, 
  

ecuatorisrc, mayor de edad. residente en el Reino 

   de España en tráns.ts gor esta ciudad, a quizo 

identt1ze sor presentas ua domsertoz de 

1GEOLidad. copar para obligaTse y conPrars". > mm 

enlicita cue eleve a Escritura Pubiice la minuta 

  

aue ae presentor, cubo tenor literal en como 

s1quer SEROR NOTARIO: Er ms  protaolo de 

escrituras publicar a su csrgo dignese 1raertsr 

une de FODER GENERAL, al Feror de lar algulentes 
clauwule PRIMERA .- OTOROANTE.- Titertiene a 

  

la existreción del Dresonte intrumento publico 

él señor: MÁRIO ORLANDO SANCHEZ SILVA, cortador 

ele de ciudadana rumero 1900417198, de 
  

de la a 

  

estodo civil oanltaro. cor 3va pror.os Cerornos, 

ACUALOMIAND. maror dE sded, cor domicZa0 on e   

Reana sa Erpsta rider e denemarerá = 
MANDANTE sa meras tooalguno pare olores 

    

Sto presente =aue > SEGUNDA OEJET 
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MANDARTE", £efor MARIO ORLANDO SANCHEZ SILVA, 

por esdlo del presente ainatrumento público LT 
confiere EDRER GENERAL, emplao y euficiante, cuel 

ver de sl madre la 

  

en desecho +e requiere, a 

s=forá Z0ILA GUILLERMINA SILVA LEON, cortadora de 

rume-o 1700112234,   ia  ceduia de ciidaden 

ad. ouian se cenomanará 

  

ecuatorignaá, mayor de 

"LA MANDATARTA *, para gue 4 3u mentre y 

recrecsentación realice los viquoentea actos: aj. 

Administre todo los bienes euebles e inmuebles 

dal mandante; bJ.= Venda,  permut done, 

  

hiputezue los bienes del mandante adquiridos 0 

eue se adquieran 2 futuros es decir, solicite 

creditos higoterarjos mm cualquier Éanco; 

Cocoerativa o Mutialintas er esta ciudad de 

lemora o en cualquinr parte del país. Y con e 

cisao objeto free cualamaer docueento publico < 

priveda que fuere necesarios de en arriendo. en 

étere, lon bienes do 

  

antatresis, en' comodato. 

la mardantir Cc. Adquiera para el mandante 

  

      

A PRA e mn 
cualquier tztulo bienes eusbles e inmusbles, 

derechos 7, acciones, garacciales, herenci 

abráterej 0). lo represente en cualquier asinto 

auoicial O extracadicial our enlats a la fecha o 

que se presentare en ol tuturo, contestando 

demandas 6 propenténaolas Y contamuar el ¿Lacio 

hasta conclue.on +» cuélqustr imatenció; e). 

  

Esmcele grevémenes — umstitudos a tanor del 
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mandante Entregue   

cueLguer 

  

prgarés, chequear. 
   liorenzas, Fara que en los casos   

que fuera menpstor, manifiaste voluntad del 

mandante ) su expresado consentimisntor 1). Para 

clase de contratos y 

MEGOCIOS juridicos cualquier raturaloza, 

limitación Sustituva este poder a 

favor de cuelquie: personas Firme en nombre 

mandante cualquier documento 

  

privado necesario! 

comparezca a las oficinas corcerpondienzes de l£ 

Crédito de 

  

Cooper ative 

Empresa CACFE ZAMORA LTDA, y proceda a retirar o 

cuenta de   depositar efectivo, 

  

anarros Handante, 

  

ar4a99, Hirmerdo en mu nombre cualquier documento 

púbico perererio 

  

alcanzar 8l objetiva provuestaz ra que a 

representación comparezca 

oficinas correscondimptes de la Policía Judicial 

  

ciudad da Zamora, y croceda a obterer 

RECORD POLICIAL, -rmando an su membre cuelauier   

  

dccunento erovado que fuere neresar-o   park alcanzar e. otjotive propuesta; n).- Pare 

  

necanurao comtretw erylLios 

proferzonoLos an Abogedo e etertos de conter:
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curación Judicial coo la finalidad de defencer 

lor intereses delo mendantes y,  fanalomnte 

manifiesta, que Para meyor abundamiento, le nace 

entensivas a qu Mandataria las facultades quie 

contempla el Articulo 44 del Cégigo de 

  

Procadimiento Civil.- Usted, señor Notario, 8 

Gdigrará agregar las denóa cláusulas de estilo 

para su validez,  Ficmsf  Boccor  Frsnciaco 

  

Lapercio F.. ABOEADO MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

608 DEL CMLEGIO DE ABOGADOS DE ZAMORA 

COHINEHIPE**.- Hanta aqui la minuta que queda 

elevada a excrítura pública y que ml otorgerte la 

  

Acepta en su totajzdad,- Formelizodp el presente 

documento yo la Notaria lo les integrasente al 

comparaciente, quien sa ratifica an Jo mpuexto y 

Tirma sn unided de acto commíga Ja Hotaría que da 

$o.- EJRMONI Mario Orlando Sánchez Siiva,= La 

Notariar Doctora Silvia Pindra OrdóMez.- 

Es otergó ante mí, en te de ello contiaro 

esta PRIMERA COPÍA que la amllo, signo y firmo e 

la ciudad de Zamora, elo mismo día de su 

celebración — 

a 
E A 

ARA Br GATO = Zéanata 
O,     



señor Notario, se servirá agregar las deraén cláuculas de rigor 

que conn necesarias para la plena vahdez y legahdad del 

presente instrumento público - Firma) Doctora Xumeno. B- Tapia 

3, ABOGADA, MAT- NUM 035 CAZCh”- Hesta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública y que los 

otorgantes ls acepten en xu totahdad - Formalzado el presente 

documento público, yo la Notaria lo ld integramente a lor 

comperecientes, quienes ceafrman y ratificen en lo expuerto 

y lo suscuben en unidad de acto, conmugo la Notaria que de fe - 

FIRMAN: Marco  Antomo Sánchez *tilva- Cédula No 

190053659-8 - Erika Pernanda Martilo Cueva- Cédula Ho 

0919289314 - Zola Guillermma Sis León- Códula Mo 

19001 1223-4 - La Rotaria. Dortoro Silva Predra Ordóñez - Se 

otorgó ante mi, en fa de ello confisro exta PRIMERA COPIA que la 

xello, mgno y firmo an la cuudad de Zamora, el mismo día de xu 

celebración - ( 

Dm. hadas O, 
HuTARiA va, CARTOR e ZAMORA, 

REGISTRO DE LA PROPIPDAD UEL “CANTÓN ZAMORA ZAMORA... (0 SE 009) 
  En sata Fecha que 

4 CES ps 
dloclonte Partida 
Retertorla Ro 

GOTARIA TENCENA 
  

   
Águ lar Ch be La ranas de z 

        

    
  “o silva Pbro o” 
     


